
ril[f

§, [r DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
i{unicipalidad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA RECURSOS CONVENIO
COMPLEMENTARIO PROGRAMA ESTRATEGIAS DE
REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA
covtDl9 - 2021.

DECRETO ALCALDICIO NO

chiilán viejo, 2 5 AG() 2021

VISTOS:

4967

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Ley
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y modificac¡ones, Ley No 19.378, Estatuto de
Atenc¡ón Pr¡mar¡a de Salud Municipal y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldic¡os N" 3774105.07.2021 y
3881/09.07.2021, mediante los cuales se nombra y delega atribuc¡ones a Administradora
Mun¡c¡pal, respectivamente. Decreto N'3734/30.06.2021 med¡ante el cual se nombra a
profes¡onal Directora (R) del Departamento de Salud Municipal. Decreto
N'3731/29.06.2021 que mod¡fica Decreto N'755/05,O2.2O21 que establece subroganc¡as
aulomáticas de Un¡dades Munic¡pales.

Lo señalado en la Resolución Exenta lC N'1716 de
fecha 30.03.2021 Servic¡o de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Convenio "Programa
Estrategias de refuezo en APS para enfrentar pandemia COVlOlg - 2021".

Lo señalado en la Resoluc¡ón Exenta 1C N" 2491 de
fecha 26.04.2021 Serv¡cio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Convenio
Complementario "Programa Estrateg¡as de refuezo en APS para enfrentar pandemia
covtD'ls - 2021'.

Lo señalado en la Resoluc¡ón Afecta I C N' 0035 de
fecha | 5.07.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Conven¡o
Complementario "Programa Estrategias de refuezo en APS para enfrentar pandem¡a
covtDt9 - 2021".

1 .- APRUEBASE Resolución Afecta I C N' 0035 de
fecha 15.07.2021 Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Convenio
Complementario 'Programa Estrateg¡as de refuezo en APS para enfrentar pandem¡a
COV|Dl9 - 2021", el cual se desarrollará en los Centros de Salud Fam¡l¡ar de la comuna
de Chillán Viejo y cuya vigencia será hasta el 31 de dic¡embrc del2021.

DECRETO:



DIRECCION DE SALUD I,IUNICIPAL
ilunicipatidad de Chillán Viejo

2.- IMPUTESE los gastos que se originen de su
ejecución a las cuentas:

Cuenta Nombre
215.21 .O3.OO2 Honorarios Asimifados a Grados
215.29.04 Mobil¡ar¡o y otros

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

GE DEL POZO AS E
\o

L BUSTOS UENTES
RETARIO MU PAL (S)
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D : Secretaria Mun l, Unidad Conven¡os Salud.
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vlsros: Resotuc¡ones exentas N"s. 320, de 17 de mazo der 2021: 48g, der 14 de jun¡o de r 2021 y raN' 537, der 09 07.2 r, todas det M¡nist€r¡o de sarud, med¡ante ra cuar se d¡srribuyen recursos arPrograma Eskategias de Rafuerzo en Aps para Erfrentar pandemia covrD 19, año 2021, raresolución éxenra No 310, del 16 de matzo aet zozo, del M¡nisterío da sarud, a través de ra cuar seaprobó dicho Programa, Ley No rg.37g, sobre Estatr¡o de Atenc¡on primaria; ras facurtades que meconfiere el DFL No 1/2oos, que fija or tono rofundido, cooroinaio y sistemat¡zado der Decreto Ley No2 763, de 1979 y de las leyos No 18.933 y N" 18.469, rist Ministerio de Salud; ley lg.BB0 articulo sz; elD s No 
.14ol04, 

Reglamento orgánico de los servícios de satud, det Ministerio d€ salud; el art.g punto
8'5 de ra Resoruc¡ón No 7/2019 y ra Resoruc,ón N. 1ü/2020, ambas de la contralorfa G.n.rar de raxefública; D.s No 16/2020, der MTNSAL, sobre nomLramiento de¡ cargo de Director der servicio desalud Ñubre; er convenío compremontarro programa esirategias de Refuerzo en Aps paraenfrontar Pandemia covlD - 2021, de fecha 01 de-julio del 2021 , d6l suscr¡to con fecha 17 de mazodat 202, , ambos corebrados entre este sERvrcro DE sALUD nuerly l. i lü*',óiroi_üoo o=cHtLLAN VIEJO, d¡cto ta s¡gui€nto:

Resoruc¡ón,tuecra 1cN. 0035 -150:/'2021

l"'- APRUEBASE or convenio comprementario, de f6ha o.f de jutio der año 202.r, der cerebrado confecha 17 de mazo det 202.1,. ambos suscritás 
"n:iu 

J slnvtclo DE 
'ALUD 

ñUBLe y ta t.MUNICIPALIDAD DE GHTLLAN vrE¿o, en ei mai.o'""i üg-;"r. Estratogias de Refu.r¿o on Apspa¡a Enfrontar pandemla covto 19, áa" zoii, .rv. á"t.iiE'"s o"r siguiente tenor:

En chillán, a 01 de jurio der 2021,e ntre er sERVrcro DE SALUD ñUBLE, persona jurrdica de derochopúblico' domiciriado en Burnes N'¡oz, ae c¡rria;;;;;;;;i;, por su Director D. Ricardo sanchezopazo, der m¡smo dom¡c¡rio, on .aderante u's"ri"io;y üi.'iiu*rcrpauoeo DE cHTLLAN v¡EJo,persona juridica de derecho oúbr¡co domic¡r¡a¿a en iLi"no'il; soo, de chirán viejo, representada porsu Alcalde D. Jorge der pozó pastene, oe ese mismo oor-¡"ir¡o, en aderante ra .Municiparidad,,, 
se haacordedo celebrar un convenio, que consta de las siguier,tei cláusulas:

PRI''IERA; Con fecha 17 de ma."o der 2021 , ras partes suscfibieron un convenio er programaEstrategias de Rofuar.o en nes-paia eni*"t"?p!^i"Li" covro19, aprobado por ResoluciónExenta No 1716 der 30 de marzo dei2o21, .orpr*-i"Jo poi nesotuc¡on Exenta N.2491 der 26 deabril del 2021, rolacionado con la entrega de reclr.o. p"i" 
"i."n."r el propósito y cumplimiento de roscomponentes y Bstrateg¡as de¡ programa.

SEGUNDA: Las partes. Dor a:le 
.a_c]or _v]enen en c,:mplementar dicho convenío, en et sentido d€transfer¡r un nuevo monto do 3302.a70.3ss.- (trosci"niáío'oi n,,¡rrones cuatroci6ntos sotonta y so¡smll tresc¡entos clncuenta v clnco pesos), para tinanciaiios sigu¡entes componentes o activ¡dadesdel programa:

ToMADo RAZóN
Por orden del Contr.alo¡. Gene¡al de la Rcpública
Fecha : 04/0812021
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1. Entrega Programa Allmentarlo en domlcilio: $4.523.967.- (Contratac¡ón TENS, movilización y
adquisición de in:_umos (contenedores/Epp, timbres, bolsas) parafac¡litar traslado y despacno.2. Rehabilitación Covid en APS: $_5.062.400.- (contrataciáñ 22 horas fonoaudiótágo y'hastado)3 Atenc¡ón Domiciliaria y ECTCEP: (recursos dest¡nados a fortalocer estrategia éoáo métooo oe
priorización de la atención a usuarios y optimizac¡ón de recursos frente a la pande-mia por SARS COV-
2): $62.063.620.- y $19.172.208, respectivamente.
4. lnglalaclón Trlage y adquirición de Galpones inflables: $53.so4.ooo.- y $14.ooo.oo0.-
respectivamente.
5. Unldad observación Prolongada (UOp): $1 14.690. i60.-:
' $20.314.720.-: Apoyar la contralación por 2 meses de 44 horas de profesional médico y 44 horas
de.profesional enfermera para preslar servicio en el SAR Dra. M. Baine¡et Jeria, de la comuna de
Chillan Viejo, debido al aumento de las atenciones registradas y como estátegia áe poLnciaciOn Oe
atención de urgencia en APS.. $94.375.¡140.-: Apoyar la contratación por 2 meses de horas de: Médicos, Enfermeras, TENS y
Adm¡nistrat¡vos para la lmplementac¡ón de una unidad de observación eroiongaoa luoe), en ót
SAR Violeta Parra de la comuna d_e Chillan, centro receptor de atención Oe tas comirnai que nan sido
más afectadas de la región por la pandemia
6. Ampliación horario Servicio de Urgencia: $29.460.000.-

TERCERA: se deja constancia que los fondos que se mencionan en este convenio, pueden ser
ut¡lizados además, para cubrir gastos efectuados en los meses anteriores asociados a las estrategias
del programa.

CUARTA: Sin perjuicio de lo dicho anteriormente, en este mismo acto la Municipal¡dad autoriza al
Servic¡o de Salud Ñuble retener los fondos expl¡citado en el punlo N'5 de la ciáusula segunda y
transferir al Cesfam Violeta Pana para apoyar la implementación de la UOp.

QUINTA: En lo no complemenlado, se mantiene íntegramente lo dispueslo en el convenio original.

2'- IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución, al llem 24.03.298.002, con cargo a tos
fondos del Programa Eslrategias _de Refuer¿o en Aps para Enfrentar pandemia covlDf 9, del
presupuesto del Servicio de Salud ñuble

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNIOUESE

o
or

Salud Ñuble

Comunicada a:
Contraloría Regional de ñuble
Municipalidad
5t3 NlBtlC
Oficina de Partes

TOMADO RAZÓN
Por ordeu del Contralor General de la República
Fecha : O4/O8/2O21
Cristian Aquiles Sandoval Moris
Cont¡aloi ReSional (S)
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